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PODER EJECUTIVO 

Secretaría de Economía 
ACUERDO N' 88 

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1972. 

CONSIDERANDO: Que es función del Poder Ejecutivo 
a través del Ministerio de Economía formular las bases 
para determinar la política comercial y orientar la estruc
tura del Comercio Exterior, tal como lo determina el De
creto N• 129 de 5 de febrero de 1971. 

CONSIDERANDO: Que es facultad de la Secretaría de 
Eeonomia establecer Jos volúmenes de exportación de la 
caroe de ganado vacuno en base a la situación de la gana
der!a nacional y la conveniencia de exportar Jos excedentes 
de este producto sin afectar el abastecimiento del consumo 
interno. 

. CONSIDERANDO: Que es función de la Secretaría de 
Economía, establecer Jos mecanismos para la distribución 
de la cuota de exportación de carne asignada a Honduras 
bajo el sistema de cuotas voluntarias de exportación de 
Jos. Estados Unidos de América. 

CONSIDERANDO: Que también es función básica de 
la Secretaria de Economía el estudio y análísis de Jos pre
cioB,· oomo su regulación cuando así lo demande el interés 
eolectivo y en especial cuando se refieran a Jos productos 
básicos para la alimentación. 

·POR TANTO: EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en aplicación de Jos Artículos 203, y 249, Párrafo 2• y 253 
de la Constitución de la República y 1' Numeral 4• y 8• del 
Decreto 129 de 5 de febrero de 1972, 

ACUERDA: 

Emitir el siguiente Reglamento para la Com-;rcialización 
de Carne para Consumo Interno y de Exportación: 

REGLAMENTO PARA LA COMERCIALIZACION DE 
CARNE PARA CONSUMO INTERNO Y DE 

EXPORTACION 

. Artículo 1 '-El presente Reglamento tiene por objeto 
'flgilar Y controlar ]a comercialización de carne tanto para 
e] consumo interno como para la exportación Y además 
servirá de base para la distribución por ;mpa~ad.ora. de la 
euota de la carne, asignada a nuestro pa1s baJO el s1st~ma 
de cuotas voluntarias de exportación a los Estados Umdos 
de Norte América. Estarf,n s11ietos a este Reglamento la.s 
empacadoras de carne que estén ·o no registradas y auton
~~t':'" exportadores y además .Jos distribuidores de este 

. Artícu)o .2"-Todas .las e.n:¡p~~cadoras de carne están 
~ ¡L vender C!I!J1e y su~.Productos en el mercado na-
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AVISO:;; 

cional para abastecer el consumo interno. El Ministerio de 
Economía podrá limítar las exportaciones de carne por em
pacadora cuando se compruebe: 

a) Que la producción interna no está cubriendo las 
necesidades del consumo local ; 

b) Que ha habido alza de precios en la carne y Sub
producto en el mercado nacional. 

Artículo 3c-EJ Ministerio de Economía fijará los pre
cios máximos a que los productores o distribuidores deberán 
vender la carne al consumidor nacional. 

Artículo 4'-Las cuotas para exportación de carne que 
se concedan al pais a través del Gobierno, serán distribuidas 
por el Ministerio de Economía a través de un Acuerdo Es-
pecial. : 

Artículo 5"-Las empresas empacadoras de carn4 inte
resadas en exportar carne deberán presentar w¡a sojicitud 
en papel sellado a ¡,_ Dirección General de Economía y Co
mercio para su inscripción en el Registro Especial de Expor-
tadores de carne. • 

! 
Artículo 6•-La solicitud para inscribirse en el ~egis-

tro Especial de Exportadores de Carne deberá contener: 

1) Nombre o razón social del solicitante; 
2) Domicilio; 
3) Fecha de constitución o incorporación de la sociedad; 
4) Número del Registro Mercantil; 
5) Productos que exporta o pretende exportar indifando 

tipos, cantidades, rmídades, valores, precio y países 
de destino; 

6) Productos que destina al Mercado Nacional, inditando 
tipos, cantidades, llllidades, valores y precios; ~ 

7) Copia del Certificado Oficial de Inspe~ción de carne, 
extendida por el Ministerio de Recursos N aturalés; 

8) Número del Acuerdo de Clasificación Ind~~&trial! si la 
Empresa está clasificada; ; 

9) Capacidad normal y máxima de !a producción ~nual 
expresada en número de reses sacrificadas y en libras; 

10) Programa de exportaciones de tres año8 in di 
1 
ando 

paises de destino, volumen y val&r; 

11) Número del establecimiento asignadp pprja Di cion 
General de Agricultura y Ganaderia.; 

12) Declaración de la inversión actual en edificios, qui• 
naria, capacidad de trabajo e inversiones futur 

Articulo 7°-Una vez recibida la solicitud por la ¡rec
cióu .Geueral de Economia y Comercio, su contenido será 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamer>to de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día sá
bado veintinueve de abril del presente 
afio, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Una casa situada 
en el Barr'.o La Leona, ubicada en 
la calle Las Damas, cuyos limites y 
medidas son: al Norte, doce varas, 
ealle Las Damas de por medio, casa 
Jsabel R. Simón; al Sur, díez varas 
euadradas, con veinte pulgadas de 
vara, propiedad de herederos de San
tos Soto; al Oriente, seis varas cua
dradas con veinte pulgadas, propie
dad de los m i s m o s hel'EldC!'os de 
Santos Soto y en el mismo rumbo 

La Tipografía Nacional, ofre. 
/ 

ce sus servicios de Fotograba. 

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

i.A DIRECCION. 

otras seis varas con propiedad de A. 
Rodríguez. Dicho inmueble tiene ins
crito el dominio a favor de la señora 
Juana Elsa Pineda v. de Gómez, con 
el N• 169, folios 296 al 299 del Tomo 
149 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Valora el anterior 
inmueble en la cantidad de Veinti-
cinco Mil Lempiras Exactos ........... . 
(L 25.000.00) y se rematará para 
con su producto hacer psgo al setl.or 
Alan Edgardo Flores R., que es en 
deberle cantidad de dínero, intereses 
y costas en la demanda ordínaria de 
Resolución de un contrato de prome
sa de venta, que el IÍellor Alan Ed· 
gardo Flores R., ha promoV:oo ante 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Teguclgalpa., 'D. C., Honduras, c. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OflCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TEBBITORIO DE LA REPUBIJCA 

amos 
Compre~ Vuto 

- ··---·-··-···- L 1.011 t. 2.02 
0.110 
2.00 
0.301887 
0.285114 
0.1609 

L Z.OU L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Col6D s..o.. --· 0.'1920 080 ~ 0.7920 0.80 
Quotoal ........ _..... 1.911 2.00 --o--- 1.98 2.00 
Col"" c. JI. ....... 0.291!1!018 U3!l88"7 - 0.298868 0.30l887 
C6nlolxa --·-·· 0.282857 o 285714 --o-- 0.282857 0.285714 
Peso Mexicmo --- 0.158521 0.160128 0.1614 ----- -
Qua 1'1'01' de Oro Fino L 10.011 ODza Tray igual a; 31.103 gramc:.. 

COTIZACION NO OflCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libta E.terlina. """""' ......... . ...... _ .................. --
:Frcmco Belga . 

:Franca Subo . . -·············"""''''''-·"--
MOTCO Alemón . . ........................... _ 
f'lorta. Roland6t ........ _ ............... ------· 
Coroa.a Sq_eop::~ __________ .......................... _ 
Ura'· ____ .. _____ _, _____ , ... _ .. ___ .. _. __ _ 

Peeeit:z ....... _ ...... ----·---··---------
!>61ar Conadi...a..• ............... _ ......... .. 

lfGTA&• 

DOLAIIEII 
1 2.-t94S 

0.1810 
0.0216 
0.~506 
0.2995 
02995 
0.1999 
OJD18CO 
0.0148 
0.9!17! 

tEMI'IIIAS 
l 4.989 

0.3S?.O 
o 0432 
0.50!2 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
O 00328G 
0.0291 
¡ ..... 

L-IM gtroll en D6!s.ree llbradoe a cargo de Bancoa coatarrtcen11ea at>rá.n eM't'!dt
-· al Ut» de cambio .,., CCR. 1.8211 por Dólar. 

2.-IA.I rotf1ra .kmee no oftctalea 80ft t:oma.du del tntonne semanal del Ftnrt Na· 
tlollal City - de N- York. 

&.-Para evt~· ~ fronk.l'blal. el Dlreetorlo del Banco Celttral de 
--a·t- la .... ta a la pu de 1aa moaedaa .... -... 

&:~Bu.., Central de Boa4uru COIIIpl'8rA la Plata produelda.., e1'pa¡. al· pre-
ofO de N,.. York. - guto1 que - ou me.aejo. 

11AJro0 CII:NTRAL DE HONDURAS 

.U..UANDJtO AIUIUO PINUU .. 
:1- del DepiD. de CambloL 

•. -==== 
este Juzgado. Se advierte a los . 
resados, que por tratarse de . l!lte
licitación. no se admitirán Pl'lmera 
que no cubran las dos terce~ f 
del _av~úo, el cual asciende a la":rtes 
arriba mdicada.- -Teguc;galpa D ~ 
23 de marzn de 1972. · · ·· 

Fa ustino Lainez Mejia 
Secretario. · 

(í) Faustinu l.aínez !\lejía. Hay 
sello que _d\c~: "Juzgado de Letras';'! 
de lo Civil .-Tegucigalpa, F. M. 

Del 3 al 25 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mora. 
zán, al público en general, hace Sa
ber: que en la audiencia del dia sá
bado quince de abril del presente año 
a las nueve de la mailana, y en ei 
local que ocupa este Juzgado se re
matará en pública subasta el ~'guien
te inmueble: Un lote de terreno de 
una manzana de extensión, o sea diez 
miJ varas cuadradas, ubicado a dos 
kilómetros y medio sobre la margen 
izquierda que conduce a Suyapa, for
ma parte de un lote de mayor exten
sión, conocido con los nombres de 
Guarabasteca, San José y Ssn Miguel 
del Trapiche, en esta ciudad, inscrito 
el dominio con el número 209, folios 
del 339 al 341, del tomo 175, del Re
g'stro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, del departamento de Fran· 
cisco Morszán. El inmueble relaci<>
uado ha sido valorado en la cantidad 
de Cien Mil Lempiras, valor asigna
do por el peritaje, y se rematará para 
oon su producto hacer pago al Ban
co de Honduras, S. A., en cantidad 
de lempiras que es en adeudarle la 
sociedad "Hospital Especialidades 
Suyapa, S. A.", y. se hace la adve~
cia de que por tratarse de segunda Ji. 
citac:ón, es postura hábil la que se 
haga por cualquier cantidad.-Te!(U
cigalpa, D. C., 21 de ma.rzo de 1972. · 

J. Faustino Laínez Mejía. 
Secretario. 

( f) F austino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras ]• 
de lo Civil".-Tegucil':alpa. 

Del 29 M. al 10 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del~ 
gado de Letras Primero de lo ..,, • .., 
del de~ento de Francisco ~ 
rszán, al público en general, l'T !' 
ber: qGe•eD la audlmda aeña ·~ 
ra · el día sábado velnti40!1 de 
del coniente año, a las nuew de·~ 
mallen• y en e!•IOcal·que·.,....
Juzgado, ae rematari en públlea -
basta el Inmueble siguiente: "UII Jo. 
te de 'terreno marcado con el N" trelo 
del Blaque ''B", en el plallo ele Ja. 
lotlticecl6n de "Les l.omU del Oal-
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.. ...,.. con un área de mil setentA 
,... · 'varas cuadradas y cincuenta y 
1-eentésimas de vara cuadrada. 
P mide y limita: al Norte, treinta :::rw nueve centlm~. con Blo-

• _ D aille de por medio; al Sur, ..- metros setenta y sels centím•· 
:::con Jote trece, del Bloque B; al 
Jlllte treinta y cinco metros, ochen
ta ·y un centímetro, con lote número 
tlo8, del Bloque B; y, al Sll1'oeste. 

· ta y tres metros cincuenta y 
:;::., eent!metros con lote N' cuatro. 
c1e1 Bloque B en el que se encuentra 
1M mejoras Sigwentes: Una casa de 
parecJe8 de ladrillo rafón, techo dt 
jouueto y cielo concreto, piso de la· 
!friDo, compuestade.unasala~ormal 
tlllá: comedor, cocma, garaJe para 
doll carros dos baños, tres dormito
rios,~ P!'ra.serv!dumbre con m" 
.,;clos sarutarios; mmueble oue se 
eocuentra inscrito a nombre del .,. 
fior José Humberto Laínez, y con ]QO 
N1lL 292, folios 37 4 al 376, del Tomü 
185 del Regsitro de la Propiedad c'Pl 
de¡JUtamento de Francisoo Morazán. 
Valor del Inmueble incluyendo er. 
1111o solar y casa, detallados en le 
oania de Cuarenta Mil Lempira• 
esactos (L 40.000), y se rematari 
para con su producto, hacer pago ..: 
Licenciado Edgardo Cáceres Cast<"
Danos. como apoderado de-l señor Mi
guel Pavón Midence, que_ e. en d<"
berle cantidad de dinero, inte,...,.., y 
costas en la demanda Ejecutiva. 0n• 
el Licenciado Cáceres Castellanos, ha 
promovido ante este Juzgado. Se ad
vierte a loo interesados que por tra
tarse de primera licitación, oo Se ad
mitirán posturas que no cubran laE 
dos terceras partes del avalúo, el cua' 
88Ciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
19'12. 

Faustirw LafnP:: lle;ía. 
Secreta:ri(•. 

(f) J'austino Laínez Mejia. Hay ur" 
aeDo que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. F M 
-Honduras. 

Del 20 M., al 15 j... 72. 

---
El infrascrito. Secretario de! J uz. 

gado de Letras Primero d.- Jo Civil, 
del departamento de Francisc-o Mo
I'IIZán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
P8l'a e! día sábado veintidós de abril 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa estt
Juzado, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: Una casa. 
ubicada en esta ciudad, en e! barrio 
Las Delicias o de Los Dolores, cons
trucción de adobe, piedra y ladriDo, 
ecJalpuesta de dos pisos, cubierta con 
1eja&, de catoree varas de frente, con 
....... . caballeriza, baño, aer-...... JllllZas, . te ·-oa llallitarios y en el lado onen 
del eolar, ae encuentra edifleado UD · 

malecón de piedra, de tres pieMS, y 
un baño, con paredes de piedra, cu
bierta de tejas, que miden más o me
nos veinte varas de norte a sur, por 
seis varas de oriente a poniente, más 
un corredor a lo largo de las piezas 
y baño, con una baranda de hierro. 
siendo las paredes que limitan al norte 
y este del 110lar propias, teniendo to
da la edificación instalaci6n eléctrica. 
agua potable, y toda la construcción 
se encuentra sobre un solar que mide 
treinta y nueve varas de oriente a 
poniente, por el lado norte; treinta 
y cinco varas de norte a sur, por el 
iado oriente; treinta y dos varas d~ 
ffite a oeste, por el lado sur; y, ca
torce varas de norte a sur, por el la
&:. de occidente, limitando: al Norte. 
con propiedad de herederos de don 
Rafael Alvarado Guerrero; al Sur. 
propiedad que fue de doña Natalia 
VIuda de Lozano, hoy de su hijo Pa
olo Lozano. y también limitA por es
te rumbo, con propiedad de don José 
Barrientos y Maria Pérez; al Oeste. 
con casa que fue de loa herederos d•' 
Cl<:•n José Maria Reina, calle de nor 
,-nedio. hoy propiedad de Pe<lm Pa
e'beco; al Este, propiedad del doctor 
Romualdo B. Zepeda, hoy de herede
ros; la anterior propiedad se encuen
tra inscrita a favor de la señora Ca
talina U garte viuda de Agurcia, con 
el número 104, fo-lios 217 al 218, del 
tomo 266, del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento. 
Inmueble que ha sido valorado de co
mún acuerdo, en la cantidad de Cin
cuenta Mil Lempiras. (L 50.000), Y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al Abogado Armando Tomé, 
COIDO apoderado sustituto de la seño
ra ();>ncepción Blanco Novoa de Na
V&ITO, que es en deberle cantidad de 
dinero intereses y costas en la de
man~ con acción de desposeimiento 
contra tercero poseedor de finca hi
potecada promovida por el Abogado 
Arman~ Tomé, contra la señora Ca
talina Ugarte viuda de AguTCJ~ en 
este Juzgado. Se advierte a los. Inte
resados que por tratarse de prunera 
licitaciÓn, no se admitirán posturas 

ue no cubran las dos terceras par
~ de! avalúo el cual asciende a la 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien 

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti. 

pognfía Nacional. 

LA DIRBCCION 

suma arriba indícada.-Tegucigalpa, 
D C., 15 de marzo de 1972. 

F au•tino Laíne: Mejia, 
Secretario. 

(f) faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 18 M. al 13 A. 72. 

El infrascrito, Secreta.-rio del JU2, 
gado 2- de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco MorazAn, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
diez de abril de 1972, a las diez de la 
mañana se rematará en pública su
bastA, ~1 siguiente bien mueble Em· 
bargado: "Un vehículo marca Dai
hatsu modelo F. 40P, tipo Pick-Up 
100, cÓIC>r azul claro, mdtor N• 84658, 
Chassis N" 25444. 58HP, P 1 a e a 
P-21544 el cual se encuentra con 
cinoo n,{y¡tas en buen estado; interior 
v exterim· en igual forma. Docho ve
hículo fpe valorado por el perito 
r>nmbrailo, en· Ut 'suma de Dos Mil 
T>osr;~.,t"" lempiras, y el cual es de 
propie<lad del Eeñor Otto Héctor 
Díaz. Este vehiculo se rematará para 
hacer efectivo el pago de cantidad de 
dinero, Intereses v costas, que es en 
deberle el señor otto Héctor Dfaz al 
señor Alfonso Cid Martinez, en la 
demanda Ejecutiva que le ha promo
vido ante -este Juzgado. Se advierte a 
los interesados qne por tratarse de 
primera licitaci6n, no ae admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual a&
ciende a la suma an·iba indicada.
Tegucigalpa. D. C., 9 de marzo de 
1972. 

Joaquín Munllo M .• 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo Civil.-Tegucigalpa. F. :\f .. Hon
duras"'. 

Del 20 M .. al 3 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2<' de Letras de lo Civil, del d&
partamento de Franciaco Morazán, al 
público en general y para 108 efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día jueves ~ de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana, a celebrarse en el .local 
que ocupa este Despacho. se. ~ata,.. 
rán en pública subasta las Slgwentes 
parcelas de terreno: a) Una fracción 
de solar situado en el Lodo Prieto, 
aldea de El Carrizal, de este Distrito 
Central, qne mide dieciocho varas de 
frente a la carretera de Comayagua, 
por treinta y cinco varas de fondo, 
más o menos, limitado: al Norte, po
sesión de Hilario Cálix, callej6n de 
por medio; al Sur, poseaión de Puri · 
ficación Flores. callejlin de por 111e-
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dio; al Este, posesión de Alejandra 
García, travesía de por medio; y, al 
Oeste, posesión de Nicolasa García, 
carretera de por medio. Inscrito el 
dominio a favor de la causante se
ñora Cristina. Membreño, bajo el 
N' 287, folios 4.11 al 413, del Tomo 
156, del Registro de la Propiedad de 
este Departamento y valorado en la 
suma de Tres Mil Lempiras; b) Otra 
fracción contigua a la anterior y oon 
la cual forman un sólo cuerpo, de 
dieciocho varas de norte a sur, por 
veinticuatro varas de este a oeste, 
más o menos, la cual limita: al Nor
te. oon propiedad de Hilario Cá\ix ; 
a\ Sur . .con propiedad que fue de Vic
toria López Valladares hoy de Puri
ficación Flores; al Este. con propie
dad que fue de la misma López Va
lladares, hoy de Hi\ario Cálix; y, al 
Oeste, con propiedad descrita ante
riormente del señor José V. Castro. 
Que dicha porción de terreno: por el 
Norte, limita con Hilarlo Cálix, me
diando un callejón: por el rumbo Sur, 
está separada de la propiedad colin
dante por medio de un cerco de nie
dra, el cual pertenece al señor Flo
res; por el rumbo Este, está acobtdo 
eon cerca de piedra que pertenece a 
Timoteo Canizales López y Ricardo 
Rodrigue.. Valladares; y, por el Oes
te, está acotado con cerca de piedra 
de los mismos señores y un callejón 
que existe por dicho rumbo, que mide 
una vara, más o menos, pertenece a 
la parcela que se describe, sirviendo 
de comunicación entre la parcela de 
ten-eno y la carretera del Norte. Ins
crito también el dominio a favor de 
la misma causante señora Membre
ño bajo el N• 177, folios 274 y 275, 
del Tomo 219, del Registno de la Pro
piedad de este departamento de 

Francisco Morazán y valorado en la 
suma de Dos Mil Lempiras. Dichas 
parcelas se rematarán, para haeer 
efectivo el pago de cantidad de di
nero, que es en deberle la Licenciada 
Esperanza Tablas, en su carácter de 
Curadora de la Herencia Yacente de 
doña Cristina Membreño al sPñor Li
sandro Garay, en la demanda ejecu
tiva que éste le ha promovido a la 
primera. Se advierte a los interesa
dos que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partea del 
avalúo, el cual asciende a la suma de 
Cinco Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de marzo de 1972. 

Joaquín Muri!lo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2'> de 
lo Civil".-Teguctgalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 11 M., al 6 A. 72 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para 1011 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a verificarse el dia sá
bado veintinueve de abril del corrien
te año, a las nueve de la mañana, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble, en el cual se de
talla en la forma siguiente: Dos lotes 
de terreno marcados con los núme
ros dos y cinco del Bloque B-4, for
mando un solo cuerpo que mide y li-

ACUERDO No. 306 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar la siguiente Tarifa de Precios, para las publi
l.'aciones en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Marcas de Fábricas, por trea publicaciones ... . 
Pa~tes de Invención, tres publicaciones .... . 
A Vl"?s ~e Rema~s. veinte publicaciones ..... . 
Pu~licamones AVISOSl de Herencias, una publi-
cación ................... .. 
Publicaciones de Titulos Suplet¿ri~· 'i~· ~~~~ 
PubJ!cac!ones A visos Mineros, tres p~blicaciones 
Publica~nes Subastas Públicas, una publicación 

--Comuruquese. 
RAMON E. CRUZ. 

L 30.00 
30.00 

150.00 

6.00 
40.00 
40.00 
60.00 

y ~U:C~o de Estado en los Despachos de Goberna.cíón, 

Ricardo Zónlga A. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Seeción de 
Est":tutos.y Registros, dependiente de 
la Direcc1on General de Trabajo, hace 
constar: que con fecha dieciséis d 
mamo de mil novecientos setenta e 
dos, el Poder Ejecutivo a través de { 
Secretaria de Estado en los Despa~ 
chos de Trabajo y Previsión Social 
r~co~oció Personalidad Jurídica ai 
s_md1cat!" de ~bajadores de la A~
c•a Rene Sempe, de este domicilio, la 
cual ha quedado debidamente inscri
ta ba)o el folio No 206, inscripción 
N" 206, del tomo II, del Libro de Re
gistro de Organizaciones de Trabaja
dores.-Comayagüela, D. C. 27 de 
marzo de 1972. · 

RAMON MORALES RAMIREZ, 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

vo 13'> 
CARLOS GILBERTO SANDOVAL, 

Jefe del Departamento de Organiza-
ciones Sociales, Coonorativas y 

Promoción de la Edu.cac'ón 
Obrera. 

V"B'! 
MIGUEL ANGEL ESTRADA M., 

Subdirector General de Trabajo. 
Del 3 al 5 A. 72. 

mita así: al Norte, setenta y seis 
metros, oon lotes tres, seis y siete 
del Bloque B-4; al Sur, sesenta y dos 
metros, con lotes números uno y cua
tro del mismo lote B-4; al Este, vein
ticinco metros con Aeropuerto In
ternacional de 'Toncontín; y, al Oes
te, veinticinco metros, con lote C-4, 
mediando calle; que los dos lotes que 
forman un solo cuerpo tienen un área 
total de dos mil doscientos noventa 
y cuatro varas y ochenta y una cen
tésima de vara cuadrada, y se encuen
tran ubicados eh la Colonia América, 
situada en el lugar de Toncontín,_ de 
este Distrito Central". Inmueble ms· 
crito a favor del señor Juan Antonio 
Mejía Mejia, bajo el número 242, fo. 
lio 439 y 440 del tomil 233, del Re
gistro de la Propiedad Inmuebl~, de 
este departamento. Y se rematará pa
ra hacer efectiva la suma de dinero, 
, intereses y costas del juicio ~· es 
en deberle el señor Juan Antonio Me
jia Mejía, al Banco de Honduras. 
S. A. Se advierte que por tr&:~ 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las doS ter
ceras partes del avalúo, que fue he· 
cho por la cantidad je Ochenta MD 
Lempiras. y sin que hagan el respec
tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C .• U 
de marzo de 1972. 

José Faustino Laínez :Me,lla. 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mejia. Hay 
.un seno que dice: "Juzgado de Le
tras 1; de lo·. Ovil" .-TegucigalpL 

Del 17M. al12 A. 72. 
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HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
¡pulo de Letras, del departamento 
¡¡., Lempira, al público en general, 
bace saber: que este Juzgado de Le
tniS coo fecha primero de marzo del 
corriente año, dictó sentencia, decla
rando a: Feli Guardad:> Menj.var, 
lleredero universal de todos los bie
nes derechos y acciones transmisibles 
~ a su defunción dejó la señora 
Maria Inocente Guardado, y le conce
de la f[)()SeSiÓn efectiuo:¡_ d"' rli"'hro 'hp_ 

renc'S.: sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho. Artículo 
1043 del Código de Prr."Pd'ill'\e·ltos.
Gracias, Lvmpira, 7 de marzo de 
1972. 

E.Hércules R.. 

Sf'cretar!n. • 

(f) E. Hércules R. Ha y un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.--Gracias, 
departamento de Lempira.-Hondu
ras". 

4 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, del departamento 
de Lempira, al público en genera!, 
hace saber: que este Juzgado, con 
fecha ocho de enero del corriente año, 
dictó sentencia, declarando a: José 
Raúl Milla Enamorado, heredero ab 
intestato de su difunto padre legiti· 
me el señor Luis Milla S., v le conced'ó 
la posesión efectiva de herencia, sin 
perju'cio de otros herederos de igual 
o mejor derecho. Articulo 1043 del 
Código de Procedimientos.--Gracias. 
Lempira, 7 de marzo de 1972. 

E. Hércules R., 

Secretario. 

(f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.--Gra.cias, 
departamento de Lempira.-Hondu-
ras". 

4 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de Jo Civil, 
de! departamento de Francisco M<>
~- al público en general, y para 
los fllles legales consiguientes, hace 
saber: que en sentenc'a dictada el 
día de hoy por este Juzgado, fue de
~o heredero ab intestato el se
nor Teófilo Berrios Var.·•a, de su di· 
hmta esposa Juana María Castro, 
~eediéndosele en la misma la po· 
~n efectiva de la misma, sin per
JUíeio de otros herederos de igual o 

mejor dorech:>.-Tegucigalpa, D. C., 
24 de marzo de 1972. 

Francisca Portillo Figueroa, 
Secretario. 

( f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3' de lo Civil".-Teguc'galpa, 'F. M. 
-Honduras. 

4 A. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Econmrua, 
hace saber: que c:>n fecha dieciocho 
de marzo del presente año, se admi· 
tió ta solic:tud que dice: "Patente de 
Invención.-Poder Ejecutivo.-Secre
taria de Economia.-En representa· 
cóin de la compañía Zoecon Corpora· 
tion, una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Deiaware, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en 975 California Avenue, en 
la ciudad de Palo Alto, Estado de 
California, Estados Unidos de Amé
r:ca, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a pedir Pa
tente de Invención por veinte años, 
para el invento que se denomina: 
"NOVEDOSOS PRODUCTOS", con
forme a la memoria, descripciones, 
especificaciones y reivindi-caciones, 
sin dibujos. por tratarse de un sim
ple prccedimiento, documentos que 
se acompañan por duplicado, a fin de 
que admitida esta solicltud, "" le dé 
el trámite de ley correspondiente y, 
una vez aue '*' hayan Nlgado los de
rechos fiscales, conforme a vuestra 
orden de p!Ufo para la Tesort>ria Ge
neral de la República, que se otorgue 
esta Patente de Invención por veinte 
años. a favor de mi representada y 
que se me devuelva un ejemplar de 
la memoria descripciones, especifica
ciones y reivindicac!ones, junto con 
la constancia de vuestra resolución. 
-T~ci~na, D. C., veintisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos.-(fl Jorge Fide1 Durón". Lo aue 
se pone en <'onocimiento del público 
para Joq efi'Ct0s de ley.-TP<"'Jcigal
pa, D. C., 18 de marzo de 1972. 

Adan López Pineda 
Rt!~~tratlor. 

4A., 5 M. y5J. 72. 

La Tipogralía Nacional, ofre. 

ce sus servicios de Fotograba. 

do, a Jodas Jas Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

LA DIRECCION. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha cuatro d<
marzo del presente año, se admitió 1& 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Eoonom.ia. 
-En representación de la compañia 
Audi NSU Auto Union Aktiengesells
chaft, una corporación organizada y 
ex'stente conforme a las leyes de la 
Renública Federal de Alemanie., ma· 
nufactureros industriales y comer
ciantes, dcmiciliados en Neckarsulm. 
Neckar, Alemania, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado. 
respetUIOS8.mente comparezco a solí· 
cicitar el registro y d~tb de la 
marca de fábrica denominada: : 

NSU 
con diseño, según el clisé y confor
me al adjunto certificado de registre· 
N• 677.041, del 6 de junio de 1955, dE 
la Oficina Alemana de Patentes, mar· 
ca que ain distinción de tamaño o 
color, ampara, distingue y protege la 
fabricación de máquinas, aparatos. 
herramientas de todo tipo, particu· 
Jarmente b'cicletas, bicicletas de mo· 
tor, motocicletas, automóviles y otroE
vehlculos y BUS partes y accesorios y 
su comercio; motocicletas, motone· 
tas, aviones, botes automóviles, me
tares de combustión interna, bombas 
de aceite, frenos, cubos de freno d<
marcha libre. embragues, acoplamien· 
tos de remolque, engranajes, arma
zones, chasis, sidecars, bocinas, porta· 
equipajes, indicadores de dirección 
discos de calefacción, bombas de aire 
sillines, asientos, espejos retrovisoreo,, 
limpia parabrisas, marca que se apli· 
ca o fija a los articulos y producto• 
mismos, o a las cajas, paquetes, em· 
paques, fa.rdos, bultos y envoltoriOE. 
en las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agro;
gan los demás documentoo de ley.-
Tegucigalpa, D. C., diecinueve de ju· 
lío de mil novecientos setenta y unü 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo qne se 
pone en conocimiento del .público pa
ra los efectos de Iey.-Tegucigalpa 
D. C., 4 de marzo de 1972. 

Addn Lópl!z Pi1ted4. 
Registrador. 

15y25M.y4A.72. 

El infrascrito, Registra.dor de Pa
tentes y Marca..q de FábrY;a de!l<'ll· 
diente de la Secretad" de Eeonomí" 
hace sabPr: one ron fecha cuatro rl• 
M8.l"?..O rfp,J D~nte R~O. Be admitk 
la sol'citud one mee: "~Ah-o V a ... 
pópito rlp 11l'lA. ma:r~a ñe fábri~ __ 
Podt'r Eiocntivo.~~r-..tAlÍa d<' F'/'<>
nom.is.-En represent.&.ción de la com. 
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pa.ñía Abbott LaboratorU:s. una cor
poración organizada y enstente con
forme a Ia.s leyes del Estado de 
Illinois, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 14th 
Street and Sheridan Roa.d, en la 
c:uda.d de North Chicago, Estado de 
Iilinois, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depóaito como marca de fábrica na
cional hondureña de la marca de fá
brica denominada: 

RATERO 
según el clisé, marca que sin distin
ción de -tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege .en 
general desinfectantes y preparaciO
nes para destruir las malas hierbas 
y animales nocivos, de todas clases, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos. o a los 
envases, recipiente, receptáculos, la
tas, cajas, paquetes, empaques, ~1-
aas, sacos, fardos, bultos y envoltonos 
que los contienen. por medio de im
presiones, grabados, et'quetas, mar
betes, placaa, ~ieves, estampados, 
estarcldos, y en las otras fonnas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria. pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de febrero de mll no
vecientos setenta y dos.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
:ntar110 de 1972. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

15y25M.y4A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrico, denen
diente de la Secetaría de Economia, 
hace saber: que con fecha dieeinue
ve de febrero del presente aiío. se 
admitió la sol'citud que dice: "RP
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secre
taria de Economla: en rPpres~nta
ción de la compañía Phi!ip Mortis 
In Oorporated. una corporación or
ganizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Virg'..nia. m""u
factureros, industriales y comercian
tes domiciliados en y con oficinas 
principales en 100 Park Avenue, en 
la ciudad, condado y Estado de Nue
va York, Estados Unidos de Amén
rica según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a sol'citar el regis
tro y depósito romo marca de fábrica 

nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

NEWLEi\.F 
palabras según el clisé, marca que 
ampara,' distingue y protege ciga
rrillos y puros pequeños, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a las cajas, latas, 
paquetes, envases, empaques, bolaas, 
sacos fardos, bultos y envoltorios 
que 1~ .cóntienen, por medio de Im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarc'dos y en ls otras formas y mo
dos generalmente acustumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. -Tegucigalpa, 
D. C., diez de enero de mil novecien
to setenta y dos.- (f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1972. 

Adán L<lpe¡< Pine.da, 
Reltistrador. 

15y25M.y4A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Se
cretaria de Economía.-En represen
tación de la compañía Bausch & 
Lomb Incorporated, una corporación 
orgoanizada y existente bajo las le
yes del Estado d• Nueva York, ma
nufartureros. industriales y comer
ciantes. domiciliados en 635 St. Paul 
Street. en la ciudad de R()l)hester. Es
tado df" Nueva York, Estados Unidos 
de Amé:r'ca. 11C~n el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comnarezco a solicit..r el re
~stro y denósíto. como marca de 
r;;.br'ca nae'onol h~nd\lreña. de la 
mar~,. df' fábri."a M11ominada: 

SOFLENS 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege lentes de contacto 
y su accesorios, bolsas, cajas y enva
ses para portar len tes de con tacto, 
esteiilizadcres y utensilios para este
rilizar, tabletas ester'lizadoras y so
luciones y envasea para las mismas, 
tapas y cremalleras para los enva
ses o bolsas, pinzas y tenacillas, apa
ratos para volver a tapar o cerrar 
los envases o bolsas, películas para 
entrenamiento y proyectores. folletos, 
tarjetas y otras clases de material 
Impreso, la que sin distinción dicha 
se aplica o fija a las bolsas empa
ques, envases, y demás que los con-

tienen, por medio de lmpresion 
grabados, estarcidos, y en las dem~ 
formas y modos generalmente em 
pi:ados en el comercio y en la indUS: 
tria, para todo lo cual se &gregan 
1~ demás documentos de ley.-Tegu. 
CI~pa, 1?· C., cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y dOB.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se ne 
en conocimiento del público parf' loe 
efectos de ley.-Tegucigalpa D e 
19 de febrero de 1972. · · ·• 

o\rlá,. López Ptneda., 
Regiltrat/nr. 

15y25M.y4A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eoonoinia, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
marzo del presente año, se adm:tió 
la solicitud que dice : "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Econo
mia: En representación de la compa.. 
ñía Minolta Camera Co., Ltd., 11na 
corporac'ón organizada y existente 
conforme a las leyes del Japón, manu
factureros. industriales y comercian
tes domlcUiados en 18, 4-Chome, Shio
machidori, Minami-Ku, Osak8., Japón, 
según .el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado. respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
c'onal hondureña. de la marca de fá
brica denominada: 

'ROKKOR 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue r protege ec¡.ui
po y aparato fotográfiCO, para eme, 
óptico, c'entífico, fislco-c.ientifico, qul
mlco eléctrico, electróruco, para me
dir, .;o_ucativo y sus partes y ac~ 
ríos; aparatos para monedas y libl'<'ll 
mostradores; máquinas yarlantes; 
cajas registradoras; máqumas cal~ 
!adoras incluyendo máquinas electró
nicas cá.lculadoras y máquinas com
putadoras; !'n~oj'!S ?pticos, IenteB; 
prismas o Vld..-.os opt1cos en bl~co, 
artefactcs médicos para tratamumto 
interno y quirúrgico Y sus partes, Y 
accesorios; m•quinaria para t~Jal' 
metal e• e 'molementos; máqumas e 
implementos de oficinas; tales oamo 
tarietas de reP.'istro. máquinas para 
sistemas ~e registro de tarjetas, má
quinas eom"l•t•doras de .mano, ~ 
quina.• duplioadore• rotanas; ~áq de 
nas C"Diadora.• de fotos. máquinaS 
escribir v s'mi1ares, marca que 88 

apl'ca o· fiia a los artículos Y pro
ductos ., las formas Y modos ~ 
ralmente acosn•mbrados en el ~m 
cio v en la i'ldustria.-Tegucigal::U 
D. c .. veinticuatro de enero de Jor
nove<"iento• oetenta Y dos.-(fl 
ge Fidel J')urón". Lo que se pone : 
conocimiento del público para 
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CONVOCATORIA A LOS ACCIONISTAS 

El Consejo de Administración de la COMP AAIA PETRO
LERA HONDURE:filA, S. A., convoca a todos los accionistas 
de 1a Sociedad, P!ll'll; que concurran a la Asamblea Ge~eral 
()rdiDaria de Acc10mstas, a celebrarse el día 22 de abril de 
1972 a las diez de la mañana, en el cuarto N' 207, Edificio 
Midince-Soto, Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A., la Asam
blea evacuará la siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

!•-Nombramiento de Escrutadores y determinación del 
quórum. 

2'-lnstalación de la Asamblea General Ordinaria de Ac
cionistas de la Compañía Petrolera Hondureña, 
S. A. 

s--Informe del Comisario del Consejo de Administra
ción. 

4•-Presentación del Balance Anual. 
5•-Discusión y aprobación, en su caso, del informe pre

l!entado y del Balance Anual. 
&-· Elección de la Junta Directiva y del Comisario. 

En caso de no haber quórum la Asamblea tendrá verifi
eatlvó, el día 24 de abril de 1972, con los socios que concurran, 
A la misma hora y en las oficinas antes indicadas. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

COMPAAIA PETROJ~ERA HONDUREÑA,S. A. 

4 A. 12. 

EARL C. COOPER, 
Secretario. 

CONVOCATORIA 

SOCIEDAD HO'l'ELKRA DEL CARIBE, S. A. DE C. V. 

Por este medio convoca a sus accionistas para la Asam· 
blea General Ordinaria, que se celebrará el día viernes, 21 de 
abril de 1972, en el Hotel Bolívar, San Pedro Sula, a las 
2:00 p. m., de acuerdo con el Articulo del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum, la Asamblea se celebrará 
el día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, con los 
accionistas que concmTan. 

4 A. 72. 

Electoe de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
4 de mano de 1972. 

Adán López PindG, 
Rejtlstrador. 

25M.,4y15A.72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa· 
tl!ntea y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economla, 
~ l&ber: que con fecha diecinueve 
tl6 febrero del presente año, se admi-
~icitud que dice: "Registro 

Y to de una marca de fábrica. 

ALBERTO SORIANO, 
Secretario. 

-Poder EiPCutlvo.-Secretar!a de 
Economia . ...:.En representación de la 
compañia A. NattPdmann & Cie. 
G. m. b. H.. una oorporació, orga
nizada y existente ccnfo...,...e a las 
leyes de la Repúbli.oa Federal Ale-

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses después no se 

admiten reclamos. 
LA DJRECCION. 

mana, manufactureros, Industriales 
y comerciantes, domiciliados en Eu
pener Strasse 159-161, 5 K¡¡ln 41, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuasamente comparezco a solicitar el 
reg'.stro y depóaito de la marca de 
fábrica denominada: 

MELROSUM 
palabra, según el clisé, oomo marea 
de fábrica naclooal hondureña. JDlll'o 
ca que ampara, distingue y protege 
en general toda clase de productos 
farmacéuticos de todas clases, medi
camentos. productos q•úmicos para 
la salud y la higiene, drogas farma
céuticas, emplastoe, vendajes, prepa
rados para exterminar bichos nocl· 
vos y malas yerbas, desinfectantes 
substancias para la conservación de 
artículos alimenticios, marca que se 
aplica o fija a los artlculos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos. frascos, botes, 
botellas, latas, cajas, bolaas, sacos, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los oontienen, por 
medio de impresiones. grabados, eti
quetas, marbetes, impresiones, placas, 
relieves, estampados, estarcldos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y en la Industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
bos de ley.-Tegucigalpa, D. C., tres 
de enero de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Jorge Fldel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú· 
blico para los efectos de ley.-Tegu
clgalpa, D. C., 19 de febrero de 1972. 

A t.bin Lópf!z Nnedtl, 
Registrador. 

15y25M.y4A.72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que oon fecha diecinue
ve de febrero del presente año, se 
admltió la soEcitud que dice: "Re
¡tistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Eil'cutivo.-Secreta
ria de Economía . ...:.En representación 
de la compañia ~do Laboratories 
loe., una rorporaci6n organiza:la y 
existente conforme a las leyes del 
Emdo df' Nueva York. manufactu
redos. industriale, v comerciantes do
miciliad M Pn 1000 stewart Avenue, 
en la riudad de Garrll'n Citv. Estado 
de Nwva York, F.ootad08 Unidos de 
América 11530. ~m el poder aue 
obrn en esa Secretaría de Estado, 
I""Stll'tuosR"'Allte comnarezco a soli
citar el reMstro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hordure· 
ña. de la marca de fábrica denomi
nada: 

Ni\RCi\N 
según el clisé. marc• que sin distin
ción de tamaño, ool{)r o diseño ee-
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos legales consiguientes, a los comerciantes 
y público en general, se hace saber: Que en Escritura Pública 
otorgada en esta ciudad, el ocho de marzo en curso, unte los 
oficios 1}~1 Notario Trinidad Danilo Paredes, se constituyó 
la Sociedad que girará bajo la razón social de "BARAHONA 
IMBESE ZIPPER, S. A.", con domicilio en esta ciudad, y de 
plazo indeterminado, que tendrá como finalidad la de dar 
servicios de Consultoría Administrativa, financiera y econó
mica; servicios de auditoría, contabilidad y sistemas de conta
bilidad, tanto mecánicos como electrónicos; representación de 
personas naturales y jurídicas; para toda clase de trabajos 
e inversiones, así como a cualquiera otra industria o activi
dad lícita, que el Administrador determine. Su capital social 
es de Veinticinco Mil Lempiras. La administración estará a 
cargo de un administrador único, para el cual fue electo pro
visionalmente el suscrito. 

San Pedro Sula, 23 de marzo de 1972. 

4 A. 72. 

pecial. ampara. d'sting-ue " r~ot.-.ge 
una preparación farmacét••ica de ca
rácter antagonista narcótlro m•rca 
que se aplica o fija a los "rt:c,los y 
productos mismos. o R Jos r-nv-"~~Ps. re
cioientes. recentáculos fra•~n•. bo
tes. botellas, latas ca.ias naonetes, 
bolsas, sacos, fardos. bulto" v "-vol
toriO« que los contiPnPn T>"- .-oflio 
dP- impresionE'S, grab~dos et;,,Ptas, 
marb-·tes, pla('8.8, relievec:: Pc:;t"""'na
dos, estarcidos. y en las ctras for
mas y modos generalmente ar.ostum
brados en el comerc'o y en la indus
tria. para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., veinticuatro de enero de 
1972.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de Iey.-Tegu
cigalpa, D. C., 19 de febrero de 1972. 

Adán López l1int""dh 
Rttgistrador 

15y25M.y4A.72. 

El blfra.scrito, Registrador d,. Pa
u;tttes y Marcas de Fábrica. depen
d:ente de la Secretaria de Eoonomía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de febrero del presente año, "" ad
mitió la solicitud que dice: "Re¡ñs
tro y depósito de una marco ite fá
brica. -Poder Ejecutivo. -~reta
ría de Economía: En rem·esoPntación 
de la compañía Aditorial Abril So
ciedad Anónima Industrial Co'"ercial 
Inmobiliaria Financiera v A C!PS.r.ra. 
una corporación organizado v e"'s
t<'ntP conforme a las levP• i]P '" RP
pública Argentina, rnanl>f~et"l'P~os 
industriales y comerciante~ ño......,;ci .. 
liados en A venida Leandro N. A 1 .. m 
896. en Buenos Aires, AM!~"ntfn'l., 
se!!"lin el poit<>r nue obra en """ Sf'. 
cretarla de Estado, respetuosamente 

Edgar Barahona Ch., 
Administrador. 

comparezco a solicitar el reg'stro y 
depó~ito, comn marca de fábrica na
cional hondureña. de la marca de fá
bri~.a étenorni,oda: 

ANIMUf5 DEl MUNDO 
según el clisé, marca que sin distin· 
ción de tamaño coLor o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
fascículos y publicaciones en general 
de todas clases, marca que se apl'ca 
o fija a los artículos y productos 
mismos o a los paquetes, empaques, 
fardos, bultos, envoltorios, publicidad 
y propaganda por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes placas, relieves, estampados es
tarc;dos y en 1 as otras formlis y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de Iey-Tegucigalpa, D. 
C., siete de febrero de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Iey.-Tegu.cigalpa, D. C., 21 de fe
brero de 1972. 

Adán López Pineda. 
R•gi•trtulnr. 

15y25M.y4A.72. 

El infrascrito, Regiotrador de Pa
t<:ntes v Marcas de Fábrica, depen
diente d .. la Secretaria de Economía, 
hace ~bPr: que con fecha di,., éte 
marzo itel presente año. l'e aitrn'tió 
la ~~i,..itnd que ñice: ''RPPi~tro y 
rfPnnstto rle una J'l'la""~;¡ de fáb,.;,..a
POOPr EiPcutivo.-..~ret~ría dP Eco
nomía -En renrPs~ntaciA, cfp In 
compañia .T~an P::-t(lu Parf11meur. 
un::t soeiedPrl nn..Sn;ma OrPa.ni?.~ciP.. v 
existente, conforme a las leyes de la 

~epúbll_ca Francesa, manufacture 
mdustnales y comerciantes, do ~. 
liados en N' 7 Rue Salnt Floren"":,· 
en Paris, Sena, Francia, según el · 1 . 
der adjunto, respetuosamente ~ 
parezco a solicitar el registro 111• 
pósito de la marca de fábrica Ydede
minada: n~ 

según el clisé y conforme al adjunto 
cert!f!cado de registro N' 781.292 
depoSito N• 90.731, del 19 de dicielll: 
bre de 1969, del Instituto Nacional 
d~ la Propiedad Industrial de Fran
Cia,_ marca que sin distinción de ta
mano, color o diseño especial ampa. 
ra, distingue y protege toda clase de 
productos de perfumería· de" belleza 
jabonerla, afeites, acei~ esenciales' 
cosmétieos, productos para la cabe: 
llera, dentífricos, marca que se apli
CA; o fija a los artículos y productoo 
m1smos o a los enva.«es. recipientes, 
receptáculos. sacos, bolsas. paquetes. 
fard?B, bultos y envoltorios que los 
cont·enen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas. marbetes, pla
cas. relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el ~ 
mercio y en la industria, para tOdo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de Iev.-Tegucigalpa. D. C., 
veintinueve de febrero de mil oove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo aue se pone en cono
cim'ento del públ;r.o para los efectoo 
dP ley.-Tegucigalpa D. C., 10 de 
marzo de 1972. 

Adán López Pineda. 
Relri~tr,...t,.-. 

25M.,4y15A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica. depeb
diente de la Secretaria de Ecooomía. 
hace saber: que con fecha diez.~ 
marzo del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pós'm de una marca dP fábrica.-Po
der Eiecutivo.-SecN>taria de Econo
mia: En representación de la campa- · 
ñía The Ouaker Oat.• Companv. una 
cornoración organizada y · existente 
conforme a las Ieypq del EEtado de 
Nueva Jersey. manufactureros, indus
triales y comerciantes domicilados en 
Me-rch~ndise Mart Plaza. en la ciuda<l 
de C'hic• e-o. Estado de TII'no!s. E&
tados UnidM de Amüica. según el 
poder que obra en esa Secretaria ~ 
Est<trln. resretuosamente eomllá~ 
a solic'tar el registro y depóe.ito. co
mo marca de fábrica nadonal :oon<IU· 
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,.,¡¡a, de 1& marca de fábrica deoo
J¡,¡nada: 

.Q.Ui\.KER 
según el clisé, marca qu_e s~ 
~ de tamaño. color o d1seno 

ial ampara, distingue ~ protege 
~neral alimentos y sus mgredle~
en de todas~. marca que se aph
US t1·;, a los artículos y productos cao ,... · · t ]11ismos40 a. los envases, rec1p1en .es, 

ríos que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para tcdo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa. D. C., veintinueve de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de marzo de 1972. 

~ptáculOS, frascos, Jatas, caJas. 
bOlsaS sacos, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envolto~ q~e los 
"'l"tienen, por medio de 1mpres10n~s, 
gtabados etiquetas marbetes, rehe
vee pla.c8.s estam~os, estareidos y 
en·ias o~ formas y modos genera_I
IJ)ellte acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
\ey.-Tegucigalpa, D. C .•. veintinueve 
de febrero de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectcs de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 10 de febrero 
de 1972. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

25, :M., 4 y 15 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente l'le la Secretaria de Economía, 
báce saber: que con fecha diez.~<; 
mano del presente año, se admitto 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de UIUL marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretarla de Econo
mia.-En representación de la com
pañía Jean Patou Parfumeur, una 
sociedad anónima organizada y exis
tente CQnforme a las leyes de la Re
pública Francesa, manufacturet:os, 
indnstriales y comerciantes, donnei
liadcs en N• 7 Rue Saint-Fiorentin, 
en ~ Sena, Francia, según el po
der que obra en esa Secretarie. de 
Estado, respetuosamente com~ 
a .,IJOÜcitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada : 

JOY 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 4 75.590, 
depó,¡ito N' 115.360, del 6 de noviem
bre de 1958 del Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Francia, 
marca que sin distinción de tama~. 
~or o diseño especial, ampara, dls
tiDgue y protege toda clase de pro
ductos de perfumería, de belleza, ja
bonería, afeites, aceites esenciales, 
CXIBmétieos, productos para la ca.l)e
llera, dentrificos marca que se apli
ea o fija a los ártículos y productos 
tnbn._ o a los envases, recipientes, 
'l'l!ceptáculos, sacos, bolsas, paquetes, 
etBpaques, fardos, bultos y envolto-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

25 M., 4 y 15 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de pa
tentes y Mareas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce 
de marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: ''Registro y de
pósito de una marca de fábrica.--Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañia General Foods Corporation, 
una corporación organizada y exis
tepte oonforme a las leyes del Esta
do de Delaware manufactureros, in
dustriales y co~erciantes, con ofici
nas en 250 N orth Street, en la ciudad 
de White Plaine Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 41Birds Eye", y diseño, se--

gún el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 664.142, del 
8 de julio de 1958, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca qUe sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue Y 
protege pescado congelado; carne; 
mariscos; aves de corral; pollo a la 
reina; legumbres; frutas; pastel de 
carne; pastel de pollo; pastel de fru
tas· comidas de carne, pollo, pescado, 
ma\-iscos, y uno o más vegetales, Y 
concentrados de jugos de fruta, mar
ca que se aplica o fija a los e.rticulos 
y productos mismos, o a los en~es, 
recipientes, receptáculos, latas, caJS.S, 
paquetes empaques, bolsas, sacos, 
fardos bultos y envoltorios que los 
conti.men, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, . pla
cas, relieves, estampados, estare1dos, 
y en las otras fonnas y modos gene
ralmente acostumbrad<ls en el ~ 
mercio y en le. industria, pa.ra todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
siete de febrero de mil novecientos se-

tenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de Ley. 
-TegucigaJpa, D. C., 14 de marzo de 
1972. 

Adún L6pez Pineda, 
Registrador. 

4, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce 
de marzo del presente año, se admitió 
la sol.i.citud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Societé Generale de Recher
ches & D' Aplications Scientifiques 
"SOGERAS", Societé Anonymé Fran
caise, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, une. socie
dad organizada y existente conforme 
a las leyes de la República francesa, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 10 rue 
Clément Marct, en París Se, Seftll, 
Francia, respetuosamente compa~o 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denmninada: 

FUNESIL 
según el clisé y conforme al adjunto 
certifice.do de registro N' 122.712, del 
15 de noviembre de 1971, inscrito en 
el Instituto Nacional de la Propie
dad Industrial de Francia, marca que · 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
prote~e en general product.os y pre
paraciones farmacéuticas de todas 
clases, marca que se aplica o fija. a 
los artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, latas, cajas, paquetes, empaques, 
bolsas, sacos, fardos, bultos y envol- . 
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estareidos, y en las otras fonnas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., catorce de febrero de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del publico para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi.slrtulor. 

4, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
m&nlO del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de-
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póeito de tma maJ-ca de fábrica-Po
der Ejecutivo.--Secretaria de Econo
mía.-En representación de la com
pa.íila Societ.é Generale de P.echer
ches & D'ApJ.ications Scientifiques 
"SOGERAS", Societé Anonym.é Fran
caise, una sociedad anónima orgarn
zada y existente conforme a las le
yes de la República francesa, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 10, rue Clément 
Ma.rot, en Paris, Francia, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado. respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denonünada: 

TRANSPHORIL 
palabra, según el clisé y confonne al 
adjunto certificado de re g i s t r o 
N• 776.566, del 28 de octubre de 1969, 
depósito N• 88577, del Instituto Na
cioríal de la Propiedad Industrial de 
París, Francia, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege una 
medica.ción hepato tónica bebible, 
marea que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, la
tas, cajas, paquetes, empaques, bol
sas, sacos, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos ·generalmente acostumbra
doe en el comercio y en la industria. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticua.tro de 
enero de mil novecientos setenta y 
<ios,.-(f) Jorge Fide1 Durón." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de marzo de 1972. 

Adáo López PiDeda, 
Registrador. 

4, 15 y 25 A. 72. 

A Quien ~nterese 

Los cheques que se ezlien. 

dan a est08 Tallens deben de 

ser a nombre del DUec:tor Ti-

pogratia Nac:ional. . 

LA DlRECCION 

ECONOMIA 
Acuerdo Nc 264 

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre 
de 1971. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha siete de noviem
bre de mil novecientos setenta, por 
el Abogado René L6pez Rodezno, ma
yor de edad, casado, y de este domi
cilio, en su carácter de Apode·rado Le
gal de la empresa "Casa Barahona". 
del mismo domicilio, contraída a pe
dir clasificación y equiparación de 
beneficios para la nueva linea de pro
ducción y fabricación de cuadernos, 
papel de oficio, libros para COI!ltabili
dad y otros artículos de papel y car
tón. 

Resulta: Que en fecha siete de no
viembre y catorce de dic,embre del 
mismo año, se dio traslado de la so
licitud a la Secretaria Técnica y a la 
Comisión Asesora Nacional, respecti
vamente. para que hiciera el análi
sis la primera y emitiera dictaJnen la 
segunda. 

Resulta: Que en fecha catorce de 
diciembre del indicado año, la Secre
taria Técnica presentó el infonne co
rrespondiente, siendo de opinión que 
la fonna de otorgarle equiparación 
de beneficios a la nueva actividad es 
a través de una nueva persona juri
dica, y de conformidad con el Artícu: 
lo Transitorio Cuarto del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desa.rroll<:> Industrial, parecer 
que fue confirmado por la Comisión 
Asesora Nacional en dieciocho de di
ciembre del mismo año. 

Considerando: Que en veintitrés de 
junio de! presente año la Comisión 
Asesora Nacional, conoció la Escr:tu
ra de Constitución de la nueva so
ciedad "Industria Papelera Hondu
reña, S. de R. L. de C. V." (IN
PAHSAJ, la que fue constituida en 
cumplimiento de la resolución de la 
misma Comisión. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial. se apli
.oará al establecimiento o ampliación 
de las industrias manufactureras, quo 
contribuvan de manera efectiva al 
Desarrollo Económico ele Centro 
América. 

Considerando: Que el Artículo 
Transitorio Cuarto del meneionado 
Convenio, estipula que los gobierno~ 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables, de conformidad con es
te Convenk•, beneficios iguales a lo~ 
mayores de aue estuvieren gozando 
<"11 el país o en otro país .Centroa.me
ncano. empresas productoras de !08 
nusmos artículos, en virtud <le con
cesiones nacionales. durante el tiem
po de vigencia de éstas. 

<¿>nsiderando: Que por todo lo an
teriormente expu,-,gto, es procedente 

conceder clasificación y equíJlaración 
de beneficies a la nueva emp 
constituida. ~ 

P~r tanto: El Presidente de la lte 
pública, en aplicación de los Artí._: 

1 liOJ! ~. 4, 5, 7. 8, ~~. 22 y 34, del Con. 
v-:ruo Centroamenca.no de Incentiv._ 
Fiscales al Desa.rrollo IndU8trial 
Artículos 2 y 7, de su Protooo!o, y 

ACCERDA: 

1' -Clasificar a la empresa "In
dustria Papelera Hondureña S de R. 
L. de C. V." (lNPAHSA.) 'od~ este 
domicilio, . en el_ !1rnpo "C'~ y otor
garle eqwparacwn de beneficios a 
nivel naci.onal, de conformidad con 
el Convemo Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y su Protocolo, la que se ~ 
dicará a la fabricación de cuadernos 
únicos, cuadernos para caligrafía 
cuadernos cuadriculados, cuadern~ 
para dcbujo, libros para contabilidad. 
hojas ta.bulantes, libretas para taqui
grafía, libretas de tiempo sobres 
manila, hojas rayadas par~ carta
pacios, papel cinta para máquÍllAS 
sumadoras y registradoras y VIIIIOS 
de cartón. 

2'-La empresa "Industria Pape
lera Hondureña, S. de R. L. de C. 
V.", gozará de los siguientes benefi
cios: a) Exención total del pago del 
impuesto sobre la renta, durante un 
pe nodo de dos ( 2) años; b) Exen
ción total de derechos de aduana y 
demás gravámenes oonexos, inclu
yendo los derechos consulares, sobre 
la importación de la maquinaria. 'f 
equipo, hasta el primero ae julio de 
mil novecientos setenta y cinco: má
quinas rayadoras, taladros. pa.ra p&• 
pel, redondeadoras de esqumas, par· 
tida 716-07-01; engrapadoras de 
alambre, plegadoras y co~oraa 
eléetrica.s, gwllotinas eléctricas, co
cedoras eléctricas de alambre, conver
siones a encuadernadoras, partida 
716-07-02; fU~ de ~· paro: 
663-09-03; eqwpo para an-e acon : 
cionado industrial Part. 716-12-01-01, 
carretillas de mano con radar, par
tida 733-09-03; transportadores. de 
banda .partida 716-03-03; herranuen
tas, repuestos y accesorios. para le 
maquinaria y eqn1po -~escnto ante
riormente; y, e) Exenc1on; total d~ de. 
rechos de aduana y demas gravame
nes conE>xos;incluyendo l"'s de':"Chos 
consulares para la importac•on de 
materias primas y m_ateriale:< hasta el 
diez de agosto de nul novee1entos a&-
tenta y cinco, mientras no se pro
duzcan en el país: papel satmado y 
semisatinado en bobinas o rollos ~ 
dustriales, partida 641-02-01; cartón 
y cartoncillo, partida 641-19-10; ~; 
tulina blanca y en colores. P~ 
641-19-09; P":Pel kraft satinBil;o Y pelsut 
satinar partida 641-03-00-09, pa 
estraza' 0 periódico en bobinas 0 

rollos industriales, partida 641-01-00; 
cartulina, partida 641-19-09: ~ 
aéreo en pliegos, partida 641..()2-(13' 
eart6n impregnado imitación cuero.. 
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Viene de la la página 

-..netido a verificación y si a juicio de ésta se encuentra 
;¡ ll(llicitallte en capacidad para exportar, se procederá a su 
¡egistrO eorno tal y a la extensión del carnet correspon
djellte. eon duración de un año. En caso contrario se indi
eará a los interesados los motivos por los cuales ha sido 
deoegada su solicitud. 

Art{eulo 8•-La cuota de exportación de carne asignada 
IJoodura& vajo el sistema de cuotas voluntarias de expor
~ de los Estados Unidos de América, se distribnirá 
a cada una de ~ ~pacadoras tomando en cuenta cualquiera 
de las baseS mgurentes: 

a) Ciclo histórico de exportaciones; • 
b J Esfuerzos por exportar carne fuera de cuota: to-

. mando como base el promedio de las exportaciones 
de los tres últimos años o asignando una libra dentro 
de cnota por cada libra exportada fuera de cuota 
en el año anterior; 

e¡ Esfuerzos por hicrementar las ventas de carne en el 
mercado interno; 

d) Promedio de las exportaciones máximas y mhúmas 
dentro y fuera de cuota; 

e) Capacidad real de producción; 
f) Inversiones netas de la planta industrial. 

Artículo 9?-Las emp• cadoras ele carne están oblismdas 
a enviar a la Dirección General de Economía y Comercio 
durante los primeros cinco días hábiles de cada mes. datos 
aobre las exportaciones, consumo interno y cualquier otra 
información al resoecto, corresuondiente al mes anterior, 
utilizando p•ra e11o los formularios especiales que propor
cionará 111. Dirección. Además deberá enviar mensualmente 
oopia fotostiit;ca de los documentos de internación de la 
<8l'lle en Jos Eatados Unidos (Consumption Entry). 

Articulo 10.-El Ministerio de Recursos Naturales a 
través de la Dit:eeción de Agricultura y Ganadería deberá 
enviar a la Dirección General de Economía y Comercio una 
copia de los certificados Sanitarios autorizados por el Mé
dleo Veterinario asignado a cada una de las empacadoras 
por cada embarque. En dicho certificado deberá especifi
Ql'l!e la carne dentro y fuera de cuota. 

Artieulo 11.-El control de las exportaciones de carne 
dentro y fuera de cuota, asi como las ventas locales será 
efeetuado por la Dirección General de Economía y Comercio. 

Articulo 12.-En cualquier momento, la Dirección Ge
neral de Economía y Comercio podrá revisar los libros, 
documentos, registros y correspondencia relativa a las ope
!leiones de la producción y comercialización de la carne, 
asl CO!llo solicitar informes verbales o escritos, Jos cuales 
l1elin evacuados a la mayor brevedad por las empacadoras. 

Articulo 13.-EI Ministerio de Recursos Naturales a 
través de la Dirección de Agricultura y Ganadería comuni
eará a la Dirección General de Economía y Comercio tan 
\111111to sea posible el cierre temporal definitivo de las em
\IIC&.doras de carne que no llenen los requisitos mlnimos 

de sanidad exigidos P"r l•.>h Estados Fnid"" de Norte Ame
nca. 

Articulo 14.----Cuando una empacadora de carne a la 
que se le ha asignado cuota para la exportación, se halle 
en imposibilidad de cubrirla, deberá comunicarlo inmediata
mente a la Dirección para que ésta proceda a su redistri
bución entre las más empacadoras de carne, tomando como 
base el Articulo 8. El incumplimiento de esta disposición 
rlará lugar a las sanciones que establece el Artículo 18. 

Artículo 15.-En caso de haber aumento adicional a la 
cuota asignada al país, este se distribuirá de conformidad 
con el Articulo 8' mediante acuerdo especial del Ministerio 
de Economla. 

Artículo 16.----Cuando una empacadora de carne por 
cualquier motivo se sobrepase en la cuota asignada, se le 
deducirá de la cuota del siguiente año y además se le apli
carán una o más de las sanciones !liguientes: 

a) Multa con base al Articulo 18; 
b) Reducción porcentual de la cuota del siguiente año; 
el Cancelación de la cuota por un año: 
d) Cancelación del Carnet de Exportador. 

Artículo 17.-La empacadora oue hubiere sido afectada 
nor otra conforme a lo mencionado en el Artículo 16, en 
;.¡ oño sig'lliente se le asignará además de su cuota normal, 
la parte correspondiente a la reducción del año anterior. 

Artículo 18.-Las violaciones por parte de las empa
cadoras a las diSPOSiciones de este Re~lam~nto serán san~ 
cionadas por el Ministerio de Economía, según la gravedad 
del caso con multa hasta de una cantidad de L 10.000.00. 

Artículo 19.-El Ministerio de Economía podrá dictar 
otras disposiciones que crea conveniente para la comercia
lización de la carne en el mercado Interno y Externo. 

Articulo 20.-Los Ministerios de Economía y Recursos 
Naturales y las empacadoras de carne podrán reuniiae, 
cuando lo consideren conveniente, para tratar problemas 
relacionados con la exportación de carne, la comercializaci6n 
interna y otros que se originen de las mismas. La Direcelón 
General de Economía y Comercio convocará a estas reunio
!J.eS por iniciativa propia o a solicitud de una o más empa
cadoras. 

Articulo 21.-El presente Reglamento entrará en vi
~encia a partir de la fecha de su publicación en el Diaricr 
Oficial "La Gaceta" .--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía. 

Rubén Mondragón C. 

pape! imitación cuero, Pat. 6-11.()7-00: 
papel vinilo o plástico, 
partida 599-01-03; percalina (tela 
ence~a) partida 655-04-03; polvo 
de tinta y tintas para hnpresiones. 
partida 533-02-00; alambre acerado 
para encuadernar partida 681-12-00; 
colas Y pegamentos granulados o li
~ • .P&rtida 599:o4-04-09; gomas, 
~ de resinas· naturales o' =icaa y· de .caserna •. partida 

tes, ripetes, cierres y ganchos, par
tida 699-18-01. La libre importación 
de los bienes descritos anteriormen
te podrá concederse siempre que no 
se produzcan en el paÍII o no se dis
ponga iie sustitutcs adecuadO!! en el 
mismo. 

informes se le soliciten sobre el des
arrollo. producción y situación f"man
ciera de la empresa, para establecer 
el régimen de control que establ<lce 
el Convenio; b) Comunicar a la S... 
cretaria de Econ:nnia, dentro de los 
treinta días calendarios siguientes a 
la fecha de su ocurrencia, las modi
ficaciones de los planes y proyectos 
iniciales que hubiese real'zado; e) 
Uevar y anotar en libros y IWistros 
especiales que estarán ..Ujet()S'·a';,... 
pecclón de parte de la Secretaria 
Técnica y Autoridades F;scales, infor
mación detallada de las merca.ncia& 
que importe oon franquicias ad~ 
ras, derivadas del Acuerdo de Clasi-

-eo; pasta y 'Lágrimas -:1 gra.. 
~~ 231-04-00; cromos y 
--........,. metalizadas, p a r ti d a 
li82.o9.10; planehas y placas para 

::· ~ impresio- y para ~-
' 'PUtida ~-01; grap611, O]€'-

3'-El periodo de goce d<' franqui
cias, para la importación de la m a· 
quinaria, equipo,· materias primas y 

teriales :..--.... a contarse a ma . ~-a 
p&.l'tir'~e la:fécha·en que a· baga la 
primera importación de estos bienes. 

4q-La empresa en tefetencia de
bera eumplir con las siguientes obli
gaciones: a) Proporciollar a las auto
ridades competentes cuantos dato~ ,. 
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CERTIFICACION CONSIDERANDO: Que el intereaado ha llenado 
los requisitos exigidos por la Ley y su RegJamento todo. 
obtención de la Licencia de Representante de la e::' la 
mercial JOHANNES C. M. PAPE, y que ha P&gado el :• 
puesto legal correspondiente. 

El infrascrito, Director General de Economla y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 283b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés de febrero de mil no
vecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la. solicitud que con fecha quince 
de febrero de mil novecientos setenta y dos, elevó a la 
Secretaria de Economia, el Abogado RAFAEL BRITO, en 
su condición de Apoderado de GREGORIO CALDERON 
AMADO "AGREIMPEX", con domicilio en Tegucigalpa, D. 
C., contraída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia 
como Representante, con jurisdicción en todo el territorio 
nacional, de la Casa Comercial JOHkNNES C. M. PAPE, 
con domicilio en Hamburgo-Alemania, que actúa permanen
temente como Representante de compras o de ventas de la 
misma, colocandD órdenes de compra o de venta directa
mente a las firmas importadoras o exportadoras locales so
bre la base de comisión o porcentaje de los articulos si
guientes: textiles para damas, polyester en toda su variedad, 
sintéticas y mezcladas incluso con algodón, textiles para 
hombres, de lana y mezcladas con Terelín o Tergal, telas 
para camisas sintéticas y mezcladas, polyester y algodón, 
ropa de baño para damas y hombres, articulos de cocina, 
utencilios, cuchilleria, artículos para el hogar, cristalería, 
vidrio, loza, porcelana, cerámica, artículos de regalo ( car
teras, billeteras, brasaletes), artículos eléctricos, equipos 
dentales, equipo médico quirúrgico ,aparatos y equipo de la
boratorio, equipos y herramientas para ferretería. 

POR TANTO: Eata Secretaria de Estado, de COnfol'lld
dad con lo eatablecido en los Artículos 1' 2o y 3o y detaáa 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo No 50 . 

' eq¡_ tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Coñceder Licencia a: GREGaRIO CALDERON AliA
DO "AGREIMPEX", como Representante de la Casa eo. 
mercial JOHANNES C. M. PAPE de los servicios o artícuiOI! 
que se detallan en el preámbuio de esta Resolución. Publí
quese esta Resolución en el Diario Oficial "La Gaceta", por 
cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar en 
que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que 
al efecto lleva la Dirección General de Economía y Comer
cio, y extiéndase al interesado el Carnet de Licencia corres
pondiente.-NOTIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CA
RRASCO, Ministro de Economia". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiséis díaa 
del meoo de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta de fec:1a 
tres de septiembre de mil novecientos setenta y uno, con 
la cual acredita la Representación por tiempo indefinido. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que di11e: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi

ble fuere a máquina. 
LA DIRECCION 

ficación, a3Í como sobre ~1 uso v des~ 
tino que f-0 haya dado a la.-.: miSmas; 
d) Adiesor o coopcccr para el 
adiestramiento, durant(' la vlgencia 
de este Acuerdo. do lr"anc de obra y 
técnicqs nadonales suficientes para 
el desempeño dentro de la m'sma em
presa de los puestos administrativos 
y directivos que se requieran para la 
adecuada fabricación y distribución 
de sus productos; e) Observar los re
glanlentos y demás disposicion€s le~ 
gales. eob:;·e nsrmas de calidad. pe:o 
y medidas VÜ!entes Que apruebe h Se~ 
cretar~a de E-:-oncr..;.!a; f) Preporcio
nar ocupación a un númE'·ro no mencr 
de setenta y dos (72) trabajadores 
hondureños, y respetar en. cuanto .a 
sala~os y demás prestaciones. Jabo"" 
les, la.s leyes que r:gen .esa· materia·; 

g) Producir sus artículos de igual o 
mejor calidad que 1os de manufactu
ra extranjera, y no elevar los precios 
de venta de los mismos, sobre el ni
vel de aquellos que prevalezcan en el 
mercado nacional para igual clase de 
mercanc!as. antes bien, procurar re
bajarles para que el consumidor se 
beneficie de la reducción de costos 
posible, al establecer la industria con 
base técnica; h) Realizar esfuerzos 
y tomar medidas conducentes a me
jorar y elevar el índice de producti
vidad actual de la planta, a fin de 
poder mejorar su relación de compe
titividad actual; i) Trasladar parte 
de los beneficios derivados de las 
exoneraciones que se le otorgan al 
mejoramiento de las condiciones de 
trabajo del personal. 

5 9-La empresa "Industria Papele
ra Hondureña, S. de R. L. de C. V.", 
(INPAHSA), está obligada al .cum
plimiento de todas las obligaciones 
que estir>ula el Convenio Centroame
ncan~ de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial, y bs enumerados 
en el numeral 4 de este Acnerdo, y 
en caso de incump!imiehto, el PQde,r 
Ejecutivo a 'través de la:'Secretarfa 
de Economia, · podrá caneelar este 
Acuerdo. 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA, se les hace saber. 

que tres meses después no SCt 

aclnúten reclamos. 
LA DIRECCION 

' 

6"-Este Acuerdo podrá ser refor• 
madG total o parcialmente cuando 
lo co~sidere conveniente la Secreta
ría de Econom1a. 

7'-El presente Acuerdo deberi 
tran2crib:rsc 2- donde corresponde, 
para los efectos legales conducentes. 
~C:nnuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario ae Estado en el DeS
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

TIPOGRAFie,.)IACJO_tW.. .. 
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